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  Azerbaiyán y China: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Celebración del centenario de la reunión de la Comisión 
Internacional del Opio  
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Recordando que la Comisión Internacional del Opio, primera iniciativa 
multilateral en el campo de la fiscalización de drogas, se reunió en Shanghai 
(China) del 1º al 26 de febrero de 1909 y que representantes de 13 Estados, a saber, 
Alemania, Austria-Hungría, China, Estados Unidos de América, Francia, Gran 
Bretaña, Italia, Japón, Países Bajos, Persia (en la actualidad la República Islámica 
del Irán), Portugal, Rusia, Siam (en la actualidad Tailandia), participaron en las 
deliberaciones, 

 Reconociendo los grandes progresos realizados por la comunidad internacional 
desde 1909, y consciente de los retos que aún existen en materia de fiscalización 
mundial de drogas, 

 Subrayando la importancia de la cooperación internacional en las iniciativas 
de lucha contra el problema mundial de las drogas,  

 Expresando su determinación de consolidar la acción y la cooperación en los 
planos nacional, regional e internacional en pro del objetivo último de una sociedad 
internacional libre de uso indebido y el tráfico de drogas, 

 1. Decide celebrar el 26 de febrero de 2009 el centenario de la reunión de la 
Comisión Internacional del Opio; 

 2. Toma nota con reconocimiento de que el Gobierno de China acogerá en 
febrero de 2009 un acto para celebrar el centenario de la reunión de la Comisión 
Internacional del Opio; 
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 3. Alienta a otros gobiernos, a organizaciones y a la sociedad civil a que 
celebren el centenario de la reunión de la Comisión Internacional del Opio; 

 4. Invita al Gobierno de China a que informe a la Comisión en  
su 52º período de sesiones sobre su acto de celebración del centenario; 

 5. Pide al Secretario General que transmita el texto de la presente 
resolución a todos los gobiernos y a las organizaciones internacionales pertinentes 
para su examen. 

 
 

 


